
Año de 1885. Sábado 1.® de Agosto. Número 170.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOIOS DB SUSCEICIÓN.

Por un mes.. . . 2 pesetas. ;
Trimestre...................... 6 id. 5

Número suelto, íio céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Íi3 cénts, por linea.

I.as leye.s y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro-' 
■vincía desde que se publican oflcialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. /^Decralo de 28 de 
^'ociambre de 183~y.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO BE SUSOEÍOION.

j En la Imprenta y Eucuader-
1 nación del Hospicio provincial 
i de Valladolid, Palacio de la Ex- 
? celeurísima Diputación.
t Las suscricioues y anuncios se 
5 servirán prévio pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. IMZKE. y Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

(Gaceta det 31 de Julio de 1885).

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

Provincia de Valladolid.
Circular núm. 1637.

Negociado 2.°—Sanidad.

La circular de este Gobierno correspon
diente al 2.2 del presente mes, inserta en el 
-Bolet2n oficial del 23 del mismo, impone á 
tos Sres. Alcaldes de los pueblos de la provin- 
^la el deber de dar parte diario de las altera- 
ciones que'ocurran en la salud pública de sus 
términos municipales, y como basta la íceba 
•sean muy pocos los que cumplen tan impor
tante servicio, preferible en las presentes cir

cunstancias á cualquiera otro; be dispuesto 
recordárselo, previniéndoles que, aquel que 
deje de realizarlo con la más exacta puntua
lidad, le exigiré en su dia la responsabilidad 
á que se baga acreedor.

Al mismo tiempo debo prevenirles que di
chos partes deberán remitirlos abiertos y de 
conformidad á las disposiciones vigentes, fran
queados con un sello de cuarto de céntimo 
como impresos, para que no sean gravados los 
fondos municipales por causa de este servicio.

Valladolid 30 de Julio de 1885.—El Go
bernador, Joaguiu Gat'cla y Esg^inosa,

--- ---------------------- -

WPCTaCION PROmiB^VAlUlíOlll).
Ordenación de guayos.

Esta Ordenación ha dispuesto pagar á las 
amas que lactan y cuidan niños del Hospicio 
provincial, los meses de Alayo y Junio, desde 
el 3 de Agosto al 12 del mismo, en la propia 
forma que se efectuó el último pago.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
la provincia, para conocimiento de las intere
sadas, suplicando á los Sres. Alcaldes se lo 
participen á las que habiten en los pueblos 
respectivos.

Valladolid 29 de Julio de 1885.—El Or
denador de pagos, Lais Alonso Martín.

'5* .
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NuM. 1506.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1884 á 1885. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante
la semana que terminaL hoy.

Jornales nxÆ A-TJEJI^

SITIO rïotiïd IK urnau _ Precio. Importe.
YENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL CASTO. ÜNIDADES.Pesetas. Gts. Pesetas. Cts. Pesetas, Cls,

Construcción de una
pared en el edificio ÍLeoncio Polo.. . . Huebras. 2 6 12
del Cármen. . . . 154 22'iRafael Fernandez. . Cal. 20hects. 1 25 25

¡Leoncio Polo.. . . Huebras. 5 6 30
(Agustín EyrieS. . . Veinte metros manga de lona. 71
lEusebio Allen. . . Compostura de llaves y tuercas 11

Conservación de jardi- )Pablo Ballesteros. . Id. de regaderas. 6
nes y paseos. . . . 325 10 jjuan Diaz. . . . Espíritu de vino para soldaduras 6

/Catalina Perez. . . Cuerda cazumbro 2 kilos. 4 50
Cayetano Muñoz. . Pasadores para las norias. 100 5

'Mariano Alonso.. . Cal hidráulica. Un saco. 5 50

Reparación de empe- Leoncio Polo.. . . Huebras. 25 6 150
drados........................ 905 82jJuana Gonzalez.. . Cesta.s de mimbre 5 docenas. - 17 50

Viuda de Robles. . Escobas de brezo. 2id. 10

Total jornales. . 1385 14 Total materiales. 353 50

Peseias. G¿s.
RESÚMEN. ___

Importan los jornales.................................................
Idem los materiales....................................................

1385 14
353 50

Total pesetas. 1738 64

' Valladolid 27 de .Tunio d^885.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.” B.® El Alcalde, E. M. Chapado.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

NúM. 1567.

967

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Cuarto trimestre det año económico de 1884 ¿z 1883.
ESTADO de recaudación é inversion de fondos municipales en el expresado trimestre, que se 

publica conforme al art. 166 de la ley municipal vigente.

INGRESOS.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . . 
Productos ordinarios de Propios..........................................................
Idem de montes.. 
Idem de arbitrios é impuestos establecidos 
Idem de extraordinarios y eventuales. . ' . •. ■ . • 
Recargo del 6 por 100 sobre la contribución territorial. . 
Idem del 12 por 100 sobre la industrial..................................  .
Idem del 60 por 100 sobre la de consumos. . . . . • •

Totales

GASTOS.

Gastos obligatorios del Ayuntamiento.
Policía de Seguridad...................................
Policía urbana y rural................................
Instrucción pública......................................
Beneficencia....................................................
Obras públicas.
Montes...............................................................
Cargas.. ..................................................
Imprevistos......................................................
Resultas...................................................... ......

Totales

Ejercicio 
del corriente

Pe etas. Ois

TOTAL.

Pesetas'

3102 47 3102 47
6044 63 6044 63
3655 » 3655 »
4668 » 4668

13140 » 15140 »
1250 » 1250 »
300 » 300 »

5990 89 5990 89

40150 99 40150 99

5036 62 5036 62
893 12 893 12

2908 16 2908 16
4947 » 4947 »
1686 99 1086 ^99
7026 03 7026 03

423 07 423 07
-7801 09 7801 09

466 » 466
200 » 200 »

. 31388 08 31388 08

RESÚMEN EN FONDOS MUNICIPALES.

Importa el Cargo................................................................................
Idem la Data...........................................................................  . .

Existencia para el trimestre siguiente. . .

Pesetas, CéiUs,

40150 99
31388 08

8762 91
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FONDOS DE BENEFICENCIA.

Ingresos en el cuarto trimestre de 1884 á 85. 
Pagado en el mismo trimestre. .

Total existencia para el siguiente.

FONDOS CARCELARIOS.

Ingresos en el cuarto trimestre de 1884 á 85 
Pagado en el mismo trimestre...................

Total existencia para el siguiente.

RESÚMEN GENERAL DE EXISTEx\CIAS.

. Existencia para el trimestre ^siguiente en municipales.....................  
en fondos de Beneficencia. . 
en fondos carcelarios. .

Existe licitis verdaderas para el trimestre siguiente..

Cínits.T^esefatt,

-------,

4246 76
1222 91

8023 85

2237 56
927 60

1309 96

8762 91
3023 85
1309 96

13096 72

Nava del Rey á 30 de Junio de 1885.— El Alcalde, Manuel Rodríguez.—El Regidor Con
tador, Demetrio Salcedo.—El Depositario, Dámaso Chico.—El Secretario, Gumersindo Burgos.

Nún. 1.455. ‘

Ayuntamiento constitucional de 
X<a Seca.

EXTRACTO de acuerdos tomados por la Cor
poración municipal en los meses de Abril, 
Mayo y Junio últimos, que forma el Se
cretario interino en cumplimiento á lo 
ordenado en el artículo 109 de la vigente 
Ley municipal

Aliod© issr».

Ales de Marzo.

Dix 1.'’—Sesión ordinaria.

Se dió cuenta del extracto de los acuerdos 
tomados'por la Corporación durante el trimes
tre anterior y del estado de movimiento de, 
fondos de dicho período.

Tambien se aprobó la distribución de fon
dos para atender á las obligaciones del pre-' 
sente mes, con arregló al presupuesto muni
cipal un ejercicio, importante la cantidad de 
760 pesetas 87 céntimos.

Igualmente se acordó la formación del 
pliego de condiciones para el arriendo de los 
diferentes arbitrios de esta villa.

Y no habiendo más asuntos de que tratar 
en este dia, se levantó la sesión.

Día 8.

No se celebró por falta de número suficien
te de Concejales.

Día 10.—Se,SION POR 2;“ convocatoria.

Se dió cuenta del pliego de condiciones 
para,el arriendo de los derechos del impuesto 
de consumos del año económico de 1885-86, 
y se acordó su aprobación.

Tambien se aprobó el pliego de condicio
nes para el arriendo de los arbitrios presu
puestados para el ejercicio económico inme
diato, titulados romana, puestos ¡Jiíbtícos y 
mostración de vinos, vinagre y aguardiente.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión.
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DiÀ 15.

Se dio cuenta de una circular del Sr. Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos de es
ta provincia, fecha once del actual, relativa 
al cumplimiento del acuerdo de adopción de 
medios para cubrir el impuesto de consumos 
y el Ayuntamiento acordó quedar enterado 
por tener evacuado este servicio.

Se acordó proceder al nombramiento de 
un Concejal que reemplazara á otro de igual 
clase que habia dimitido.

Tambien se acordó hacer saber á los pro
pietarios colindantes con el sendero del Cuer
no, para que repongan la parte usurpada en el 
término de quinto dia, conrainándoles con la 
multa de diez pesetas. •

Y no teniendo más asuntos de que tratar 
se levantó la sesión.

, DiÁ 22.

No se celebró por falta de asistencia de 
mayoría.

Div 24.—Sesión por 2.^' convoc.vtoriá.

Se acordó la presidencia para las mesas in
terinas de los dos Colegios .electorales en las 
Elecciones municipales para el mes de Mayo 
próximo venidero. Idem para que dos dias an
tes de la elección se fije á la puerta de los dos 
Colegios, un edicto convocando á los electo
res, y que se fije á las mismas puertas de ca
da Colegio lista de los electores que en él 
pueden votar. Y que se provea en su dia á las 
mesas de los documentos y material nece
sario.

Tambien se acordó que á la mayor breve
dad se ejecute el padrón de cédulas persona
les en la forma y términos prevenidos por Ins
trucción.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión.

Día 29.

Se acordó nombrar un Concejal para re
presentar a esta Corporación cerca de la*Co- 
mision provincial para el nuevo reconoci
miento de los mozos números 5 y 31, nom
brando á Don Lucio Zambrano.

No habiendo otros asuntos, se levantó la 
sesión.

IVles^cle Alayo.

Di.v 6.

No se celebró por falta de asistencia de 
mayoría de Concejales.

Día 8.—Sesión por 2.^ convocatoria.

Se acordó nombrar un auxiliar temporero 
efecto de los múltiples trabajos que pesan so
bre esta Secretaría.

Tambien se acordó la distribución de fon
dos para atender en el mes actual á las obli
gaciones del presupuesto municipal en ejer
cicio, importante la suma de 10,24 pesetas y 
95 céntimos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión.

Dia 13.

No tuvo lugar'por falta de número sufi
ciente de Concejales.

D1A 15.—Sesión por 2.'' convocatoria.

Se acordó poner en conocimiento del Se
ñor Gobernador civil de la provincia la defun
ción del Concejal Don Francisco Vega Hidal
go, ocurrida en este mes y que se proceda á 
nombrar otro Concejal que le sustituya en el 
desempeño del cargo de Interventor recayen
do el nombramiento en Don Lucio Zambrano.

Se comisionó al Concejal Don Nicolás Pla
tón para que pague el contingente provin
cial y haga entrega á la Superioridad para 
su aprobación de las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1881-82 á 1883-84, acompa
ñándole al efecto el Secretario de esta Corpo
ración.

Se dió cuenta del oficio del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia fecha 4 del actual, en 
la que deja sin efecto el presupuesto adicio
nal al ordinario del ejercicio corriente, la Cor
poración acordó quedar enterada.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión.

Dia20.

No tuvo lugar por falta del suficiente mi- 
mero de Concejales.
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DiÁ 22.—Sesión por 2? convocatoria.

Se (lió cuenta de un oficio del xAlcalde del 
partido judicial, en el que se encargaba el 
abono del cuarto trimestre de este ejercicio de 
gastos carcelarios, acordando esta Corporación 
realizar inmediatamente como se halla orde
nado.

Asimismo se dió cuenta de la circular de 
la Comisión provincial fecha 20 del corriente 
en que participaba el acuerdo tomado sobré 
los atrasos del contingente, acordando esta 
Corporación que por el Sr. Presidente se con- 
vocjue á la Junta municipal á sesión extraor
dinaria.

Tambien se dió cuenta de uná comunica
ción de la misma Comisión de la misma fecha, 
manifestando se pague el cuarto trimestre de 
este ejercicio del contingente provincial y 
esta Corporación acordó se realice sin demora.

Igualmente se dió cuenta del repartimien
to girado por la Administración de Contribu
ciones de la provincia á los pueblos de la mis
ma por la contribución territorial que ha de 
satisfacer esta villa en el año económico ve
nidero, acordando este Municipio, repartir la 
cuota asignada entre los Contribuyentes de 
ella.

Y no teniendo más asuntos de que tvatar, 
se levantó Ja sesión.

Dia27.

No tuvo lugar por falta de asistencia del 
número de Concejales.

Día 29.—Sesión por 2.^ convocatoria.

Se dió cuenta de haberse recibido aprobado 
de la Administración de Propiedades é Im
puestos _de la provincia el expediente de 
arriendo á venta libre de los derechos de con
sumos para el año económico de 1885-86, 
acordando este Municipio, se haga saber al 
rematante D. Mariano Alonso Tapia dicha 
aprobación y se le encarga cumpla con lo es
tablecido en la condición doce de las del con
trato.

Se dió cuenta por el Sr. D. Nicolás Platón 
del resultado de la Comisión que se le confió 
acerca de la Excma. Diputación provincial, 
manifestando que habia satisfecho á la misma 
el resto que se adeudaba por este ejercicio del 

contingente repartido á la misma, y á la De
legación de Hacienda el importe del segundo 
semestre del descuento de empleados, habien
do percibido de la misma 292 pesetas 89 cén
timos del segundo semestre de 1884 del depó
sito existente en la caja general de depósito, 
acordando la Corporación dé ingreso de dicha 
cantidad en esta caja municipal y que se le 
abonen los gastos originados.

Y no habiendo otros asuntos, se levantó la 
sesión.

Aies de Jmilo.

DiA 3.

No tuvo lugar por falta de mayoría de 
Concejales. -'

Día 5.—Sesión por 2.^ convocatoria.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, fecha 
29 de Mayo, trasladando la Real orden recaí
da al recurso presentado por Rufino Rodrí
guez, mozo del reemplazo de 1882, contra el 
acuerdo de la Comisión provincial dictado en 
la revision de 1884 por el que declaró exento 
del servicio á Aureliano Domínguez v^ la Cor- 
poracion acordó que se les hiciera saber á los 
interesados.

Tambien se dió cuenta de haberse recibido 
en esta villa procedente del Gobierno civil, ' 
dos cristales de linfa vacuna y acordó fueran 
entregados á los Médicos titulares de ella al 
objeto para que han sido pedidos.

Asimismo, se acordó la distribución de 
fondos para atender en el mes actual á las 
obligaciones del presupuesto municipal en 
ejercicio, importante la suma 1243 pesetas.

Por el Secretario de la Corporación se ma
nifestó no poder continuar sirviendo por más 
tiempo su destino, haciendo dimisión del mis
mo, acordando el Avuntamiento admitir dicha 
dimisión, y se convoque á sesión extraordina
ria con el fin de proceder al nombramiento de 
Secretario interino. '

Y no habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión.

Día 8.—SESION extraordinaria.

Se acordó nombrar Secretario interino de 
la Corppracion municipal á D. Eugenio He
rrero Diez.
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A' no teniendo otros asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión.

Día 10.

No tuvo lugar por taita de número de 
Concejales. ' •

Du 12.—Sesión por 2.® convocatoria.

Se dió cuenta de la circular de la Direc
ción de la Deuda pública, inserta en el Bole
tín oficial de la provincia del ocho del corrien
te, para que se presenten para su cobro en la 
Intervención de Hacienda los cupones del 4 
por 100 de la Deuda perpétua interior y exte
rior y las inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, etc.

Se procedió al,nombramiento de un Con
cejal para, que se presente en la referida 
Intervención de Hacienda de esta provincia, 
recayendo en D. Nicolás Platón y Lucio Zam
brano.

Y no teniendounas asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión.

Día 17.—Sesión ordinaria.

No se celebró por falta del correspondiente 
número de Concejales.

Dia 19.—Sesión por 2.® convocatoria.

Se dió cuenta de una Comunicación de la 
Alcaidia de Medina del Campo, para que su 
nombrara un comisionado para gestionar 
acerca del Ayuntamiento de dicha villa, para 
la aprobación ó no del presupuesto de gastos 
carcelarios repartidos á los pueblos del partido, 
recayendo el nombramiento en D. Eugenio 
Herrero, Secretario interino del mismo.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar 
se levantó la sesión.

1)ia24.—Sesión ordinaria.

Se procedió al nuevo nombramiento de 
Comisionado por esta Corporación para ges
tionar en la Alcaldía de Medina del Campo, 
con el mismo objeto que el anterior, recayendo 
dicho nombramiento en referido D. Eugenio.

Se dió cuenta por D. Nicolas Platón y don 
Lúcio Zambrano, individuos de esta Corpora
ción, del resultado de la Comisión para que

DE VALLADOLID. _______ 974 _ 

fueron nombrados sobre la cobranza de las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 de pro
pios, cuyo cobro no tuvo efecto, por no existir 
aviso de verificarlo en la Intervención de Ha
cienda.

Se acordó poner en conocimiento del señor 
Gobernador civil de la provincia, para su in
serción en el Bolefin oficial la vacante de la 
plaza de Secretario de esta Corporación, así 
como de exponerse al público por término de 
15 dias.

Tambiem se dió cuenta de la presentación 
del apéndice al amillaramiento para el año 
económico de 1885-86 por la Junta péricial, 
acordando que por atenta comunicación al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, sé le 
diera conocimiento de su terminación, para 
su anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y de estar expuesto al público por tiempo 
de ocho dias. , '

Tambien se acordó convocar á la mayor 
brevedad á la Junta municipal, para dar 
cuenta de la circular de la Diputación pro
vincial, inserta en el Boletín oficial de vein
titrés del actual.

Y tambien se aprobó la cuenta de gasto.s 
ocurridos á el Sr. Alcalde de esta villa, en un 
viaje á Valladolid, llamado por el Sr. Gober
nador para asuntos administrativos.

Y no teniendo mas asuntos de que ocupar
se, se levantó la sesión.

En el mismo dia se dió lectura de este ex
tracto.y.fué aprobado.

La Seca 30 de Junio de 1885.—El Secreta
rio interino, Eugenio Herrero.—V.° B.°, El 
Alcalde accidental. Mamerto Moyano.

Sección quitta.

Don Bonifacio SŒaia Mazariegos, Juez de 
primera instancia de Avila y su partido^

Por el presente hago saber: Que para ha
cer pago á D. Ramón Autonio 1 ernandez No
vo y Carbajales, vecino y del comercio de 
Armal, de la cantidad de mil cuatrocientas pe
setas cuarenta y cinco céntimos^ de principal, 
interés legal del seis por ciento anual y cos
tas causadas y que se causen, que e.s en deber 
D. Pedro Garcia Peña, vecino y del comercio 
de esta ciudad, como de la pertenencia del
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mismo se venden en pública snbasta los bie
nes qne á continuación se expresan:

1? Ocho camas de hierro, in^desas, de 
cinco pies, tasadas á cuarenta y dos pesetas ■ 
cincuenta céntimos cada una, en trescientas 
cuarenta pesetas.

.2 /, Una cama inglesa de cuatro y medio 
pies, tasada en treinta 3’ siete pesetas cin
cuenta céntimos. '

3. ° Siete camas matrimoniales de cinco 
pies, tasadas á veinte pesetas cada una en 
ciento cuarenta pesetas.

4. ° Ocho camas idem á diez y siete pesetas 
cincuenta céntinio.s cada una, en ciento cua- 
reiita pesetas.

5. ° otra cama idem, tasada en veintidós 
pesetas cincuenta céntimos.

6. ” Ocho camas de cuatro pies á diez y 
siete pesetas cincuenta céntimos cada una, en 
ciento cuarenta pesetas.

7. ° Otra cama de cuatro pies, tasada en 
diez 3^ seis pesetas cincuenta céntimos.

8. ° Tres canias idem, tasadas á .quince 
pesetas cincuenta céntimos cada una, en cua
renta y seis.pesetas cincuenta céntimos.

9. ^ Seis catres bolos á doce pesetas cin
cuenta céntimos cada uno, en setenta y chineo 
pesetas.

10. Un catre de matrimonio, tasado en 
veintisiete pesetas cincuenta céntimos.

II. Tres (catres idem, tasados á veinticinco 
pesetas cada uno, en setenta y cinco pesetas.

12. Otro catre camero Victoria, tasado en 
diez y siete pesetas cincuenta céntimos.

13. Una cama matrimonial, tasada en 
veinte pesetas.

14. Otra idem, tasada en diez y siete pe
setas cincuenta céntimos.

15. Otra idem, tasada en diez y siete pe-' 
setas cincuenta céntimos.

16. Otra idem camera de cuatro pies, tasa
da en diez y seis pesetas cincuenta céntimos.

17. Otra idem, tasada en doce pesetas cin
cuenta céntimos.

18. Un catre de bolos, tasado en veinte 
pesetas.

19. Una cama matrimonial Victoria, tasa
da en diez y ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos.

20. Otra cama, tasada en quince pesetas 
cincuenta céntimos.

■ 21. Cinco potes de hierro forma olla, tasa
dos á cinep pesetas cincuenta céntimos cada 
uno, en veintisiete pesetas cincuenta cén
timos.

22. Nueve idem, tasados á cinco pesetas 
cada uno, en cuarenta y cinco pesetas-.

23. Diez 3" siete idem, tasados á cuatro 
pesetas cada uno, en sesenta y ocho pesetas.

24. Dos idem á tres pesetas cincuenta 
céntimos cada uno, siete pesetas.

25. Siete idem á dos pesetas setenta y cin
co céntimos cada uno, en diez 3’ nueve pese- 
tos cincuenta céntimos.

26. Veintisiete idemádos pesetas cincuen
ta céntimos cada cada uno, en sesenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos.

27. Treinta idem, tasados á dos pesetas 
veinticinco céntimos cada uno, en sesenta.y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

28. Catorce idem, tasados á dos pesetas 
cada uno, en veintiocho pesetas.

29. Dos idem á una peseta setenta y cinco 
céntimos cada uno, en tres pesetas cincuenta 
céntimos.

30. Uuna cama camera de cuatro pies, 
tasada en quince pesetas cincuenta céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar simultánea
mente en la Sala Audiencia de este Juzgado 
3’' en la del de primera instancia de Medina 
del Campo el dia diez y nueve de Agosto pró
ximo á las once de su mañana.

Lo que se anuncia al público para qae 
llegue á conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la adquisición de los 
bienes referidos advirtiendo que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar 
préviamente sobre la mesa del Juzgado ó en 
la Caja del Estado de la provincia una canti
dad igual al diez por ciento del importe de di
cha tasación, en efectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Dado en Avila á vientiocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Bonifacio 
Mata.—Por mandado de S. S.^, Juan R. Gu
tiérrez.
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